
CONSTANCIA SECRETARIAL. Candelaria (V) octubre 14 de 2021. A Despacho el 
presente proceso con memoriales presentados por la apoderada de la parte actora 
en los que solicita se requiera a la DIAN para que informe el estado actual del 
proceso administrativo de cobro coactivo que se adelanta contra el demandado 
GUILLERMO LEON MAMIAN, así mismo arrima avaluó comercial del predio objeto 
del litigio, en aplicación a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 444 del C.G.P. 
Sírvase proveer. 

 
 

MONICA ANDREA HERNANDEZ A. 
Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL CANDELARIA VALLE 
Candelaria, Valle, octubre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto sustanciación No. 063 
 

Proceso: HIPOTECARIO 
Demandante: TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. 
Demandado: GUILLERMO LEON MAMIAN CAMILO Y OTRO 
Radicación: 76-130-40-89-001-2015-00154-00 

 
Evidenciado el informe secretarial y por ser procedente se requerirá a la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) para que se sirvan informar 
a la judicatura el estado actual del proceso administrativo de cobro coactivo que se 
adelanta en contra del señor GUILLERMO LEON MAMIAN CAMILO y así se 
dispondrá. 

 

De otro lado y como quiera que la profesional del derecho realizado las 
manifestaciones de que trata el numeral 4 del artículo 444 del C.G.P, se correrá 
traslado del avaluó comercial, por el termino de tres (03) días. 

 
Sin mas por considerar, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE CANDELARIA – VALLE, 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REQUERIR a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) para que se sirvan informar a la judicatura el estado actual del proceso 
administrativo de cobro coactivo que se adelanta en contra del señor GUILLERMO 
LEON MAMIAN CAMILO. 

 
SEGUNDO: CORRER traslado por el termino de tres (03) días del avaluó 

comercial presentado por la apoderada de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JESÚS ANTONIO MENA ARANGO 
Juez 

 
 
 



 

m.h 
 

JUZGADO 1°PROMISCUO MUNICIPAL 

CANDELARIA – VALLE DEL CAUCA 

 
En Estado No. 172 de hoy notifico el auto 

anterior. 

Candelaria (V.) octubre 15 de 2021 

- La Secretaria, 

MONICA ANDREA HERNANDEZ ALZATE 


